
REFLEXIÓN  (VI)
Al César lo que es del César

Del  Comandante  Presidente  Chávez  se  ha  dicho  de  todo  hasta  el  cansancio  para 
justificar  acciones contra  el  gobierno; incluso se le  culpa hasta de las  lluvias que caen en 
Venezuela y el  mundo.   No se quiere reconocer nada de los aciertos de la  Revolución,  ni 
siquiera la inversión que se viene realizando en construcción de viviendas, las cuales están a la 
vista;  pareciera  que  los  múltiples  complejos  habitacionales  y  urbanismos  entregados  y  en 
construcción están en otro planeta.

A nivel cultural nunca antes se había invertido tanto recurso ni se había realizado tanto 
esfuerzo en mejorar la calidad de vida de las Cultoras y los Cultores (en nuestro estado Vargas 
la inversión en dinero cancelada en lo que va de año, solo a través del Sistema Nacional de 
las Culturas Populares alcanza la suma de  dos millones setecientos cuarenta y tres mil 
quinientos bolívares fuertes,  es decir casi tres millardos de bolívares de los viejos); nunca 
antes de la Revolución se había visibilizado tanto al hacedor cultural anónimo, a esa mujer y a 
ese hombre que día a día entregan cuerpo y alma al quehacer cultural; nunca antes se había 
reconocido y valorado el conocimiento y la experiencia de la Cultora y del Cultor como ahora.

En  el  estado  Vargas  la  inversión  en  promoción  y  difusión  cultural  por  parte  del 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura, como señalé anteriormente, rebasa la inversión 
realizada en varias décadas antes de la Revolución e inicio de esta. En  este  calórico  terruño 
guaireño la acción ministerial ha estado dirigida al reconocimiento de todas y todos las y los 
hacedores de cultura sin discriminación alguna, conscientes de que su labor en función del 
desarrollo cultural regional es importante, necesaria y vital.

En sintonía con este principio revolucionario de la inclusión muchas Cultoras y muchos 
Cultores beneficiados con las políticas del Ministerio que no son militantes de la Revolución 
han estado “montados en tarima” o exponiendo y vendiendo sus obras,  dictando charlas  y 
talleres  y  recibiendo  su  correspondiente  remuneración  económica  por  su  labor  y  acción 
cultural, lo cual se nos ha criticado en algunas oportunidades.

Los ejemplos son muchos, solo deseo, con esta reflexión compartida llamar la atención 
de quienes recibiendo los beneficios de esta Revolución niegan sus aciertos y no reconocen la 
invalorable labor del Presidente Hugo Chávez en función de atender las necesidades de un 
sector que eternamente había estado poco asistido y en algunos casos desasistido.  En el estado 
Vargas desde finales del año pasado y el primer semestre del 2012 el estado venezolano ha 
beneficiado a diecisiete Cultoras y Cultores con su Pensión de Seguro Social.  Es importante 
señalar que doce de ellos nunca habían cotizado al Seguro Social, por lo tanto era impensable 
que podrían recibir este beneficio.  Algo más, tres de estos venezolanos beneficiados por esta 
Revolución no creen en ella,  no militan en la izquierda;  reciben este  beneficio porque los 
gerentes culturales y el propio Comandante Presidente reconocen su labor, cuestión imposible 
en otro sistema de gobierno que no sea el socialista.  Importante es señalar que si usted amigo 
lector lee el programa de gobierno propuesto por el actual candidato de la oposición podrá 
encontrar que dentro de las medidas económicas de control, si llega a ser presidente eliminará 



el beneficio de la Pensión de Seguro Social a aquellas personas que no tengan completas las 
cotizaciones correspondientes; es decir los beneficios sociales que hoy se disfrutan se perderían 
en la maraña de acciones propias de un gobierno capitalista como el que pretende implantar de 
nuevo el candidato de la oposición.

En las múltiples agrupaciones musicales, de teatro, danza y artes visuales tomadas en 
cuenta y programadas por el Ministerio del Poder Popular para la Cultura y el Gabinete estadal 
hay muchos integrantes que militan en la oposición; sin embargo, no por eso se les niega su 
derecho a expresar su quehacer cultural y además, como nunca antes se les cancela dignamente 
su trabajo cultural, lo cual, repito, sería impensable si no tuviésemos como Presidente a un 
humanista, sensible, progresista y consciente como lo es el Comandante Hugo Chávez.

El disfrute de los Derechos Constitucionales se les reconoce a todas y todos por igual, 
por eso pido, al menos, que no se niegue este importante aporte de la Revolución al desarrollo 
cultural regional.  Es importante reflexionar antes de ejercer nuestro derecho al voto el próximo 
07 de Octubre, en la seguridad de que en otro sistema de gobierno, especialmente el capitalista, 
es imposible que estos beneficios puedan ser disfrutados con equidad y justicia.  Con todas las 
críticas que podamos hacer, la continuidad del Comandante Presidente Hugo Chávez para el 
próximo período 2013 – 2019 es la única garantía de que todas y todos podamos disfrutar de 
nuestros derechos y expresarnos sin mordazas.  Es una cuestión de justicia y consciencia.
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